
Núm. de expediente: GVAGIP/2023/537

RESOLUCIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA:

DESISTIMIENTO POR NO SUBSANAR

I. Antecedentes de hecho

Primero. El día 12 de diciembre de 2023 se recibió en el registro electrónico de la Generalitat una solicitud
de acceso a la información pública, según la normativa de transparencia de la Generalitat (1), con número de
registro GVSIR/2023/273813, en la que se indica lo siguiente:

"En base a la 'Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno', solicito la
siguiente información:
Información sobre el dinero (valor en euros) percibido por los beneficiarios de la 'Ley 29/1987 Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones'
desde el año 2007 hasta el  año 2022 (periodo que recoge el  INE sobre la estadística de transmisión de
derechos de la propiedad).
-Indicaciones para tener en cuenta:
¿Al  igual  que  en  la  estadística  de  transmisión  de  derechos  de  la  propiedad,  desearía  obtener  el  dinero
percibido por el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones en total a nivel nacional.
¿Considero necesario remarcar que solo me interesa la recopilación numérica de dinero, el mero hecho de
proporcionar cuántas personas
han  sido  beneficiarias  del  impuesto  de  sucesiones  en  el  periodo  mencionado  podría  atentar  contra  la
protección de datos personales,
derechos privados y derivados.
¿Quiero obtener los datos en formatos como Excel (.xlsx o .xml) o CSV
¿Si pudiera ser, desearía obtener la documentación con el mayor desglose posible"

Segundo. En esta fecha de entrada comienza a contar el plazo máximo de un mes para resolver y notificar
por el órgano competente de la AGENCIA TRIBUTARIA VALENCIANA(2).

Tercero.  En  fecha  21/12/2023  se  emite  una  notificación  a  la  persona  o  entidad  que  ha  solicitado  la
información, en la que se le requiere que aclare su solicitud o corrija los errores que contenga en el plazo de
10 días hábiles (3). Además se le informa de que en caso de no hacerlo, se entenderá que desiste de su
solicitud.

Cuarto. Con fecha 04/01/2024 finalizó el plazo de 10 días hábiles concedido para contestar al requerimiento
efectuado.

II. Fundamentos de derecho

Primero. El artículo 27 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 42.1 del Decreto 105/2017, de 28 de
julio, establecen que cualquier persona tiene derecho de acceso a la información pública sin más limitaciones
que las establecidas en la ley. Para el ejercicio de este derecho no es necesario motivar la solicitud ni invocar
la ley.

Segundo. El artículo 33.5 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, indica que si una solicitud de información está
formulada de manera imprecisa, confusa, genérica o no cumple los requisitos establecidos en el apartado 3
del artículo 31, se requerirá a la persona solicitante que, en un plazo de 10 días hábiles, aclare su solicitud o
corrija los errores. En caso de no hacerlo, se considerará que ha renunciado a su solicitud. Durante este
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proceso el plazo para resolver queda suspendido.

Tercero. Se considera transcurrido el plazo de 10 días hábiles concedido.

Cuarto.El articulo 35 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, establece los órganos competentes para la resolucion
del procedimiento de solicitud de acceso a la informacion pública. El artículo 6 del Decreto Decreto 3/2019,
de 18 de enero,  del  Consell,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento orgánico y funcional  de AGENCIA
TRIBUTARIA VALENCIANA (ATV), establece que el  organo competente para resolver es  AGENCIA
TRIBUTARIA VALENCIANA (ATV). 

En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho descritos,

RESUELVO

Primero. Considerar que la persona o entidad solicitante de la información desiste de su solicitud al haber
transcurrido el plazo de 10 días hábiles sin que se haya recibido la concreción o subsanación requerida.

Segundo. Se informa a la persona o entidad interesada que esta resolución pone fin a la vía administrativa. Si
desea impugnarla, puede presentar un recurso contencioso-administrativo en un plazo de dos meses a partir
del  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  esta  resolución  (4).  Además,  antes  de  presentar  el  recurso
contencioso-administrativo,  puede  optar  por  presentar  una  reclamación  ante  el  Consejo  Valenciano  de
Transparencia en un plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de esta (5).
___________________________
1 Artículo 31 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y capítulo
II del título II del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la
Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobierno.
2  De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y el artículo 55.1 del Decreto
105/2017, de 28 de julio.
3 Según lo dispuesto en el artículo 33.5 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, y en el artículo 51 del Decreto 105/2017, de 28
de julio.
4 Conforme a lo establecido en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas y los artículos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.
5 Según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 1/2022, de 13 de abril y el artículo 57 del Decreto 105/2017, de 28 de 
julio.
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